
BIBLIOTECA PÚBLICA,

POPULAR Y CENTRAL

“PROFESOR LEOPOLDO

HERRERA”



Es una Institución que conforma 
el Sub-Sistema Bibliotecario 
Provincial y depende del Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia del 
Chaco.



NOTAS DE IDENTIDAD:

•NOMBRE DE LA BIBLIOTECA:  “Profesor Leopoldo Herrera”
•UBICACIÓN GEOGRÁFICA: Funciona en Julio A. Roca 158 
de la Ciudad de Resistencia, 
Capital de la provincia del Chaco. Departamento San 
Fernando.
•TELEFONO: 0362 -4 430240.
•EMAIL: : bca.leopoldoherrera@gmail.com.ar
•Página Web www.bibliotecaherrera.com.ar
•CATEGORÍA: 1ra
•GRUPO:  Z.U.I (Zona Urbana I)
•MODALIDAD: Jornada Simple 
• TIPO: Estatal - Pública - Central y Popular.



Por la finalidad que persigue, es una 
biblioteca Pública cuyo propósito es asegurar a 
toda la población el libre acceso a la 
información y a sus recursos; estimular la 
participación democrática de los ciudadanos; 
promover la difusión de la cultura local, 
nacional y la formación de lectores críticos a 
través del fomento de la lectura gratuita. Apoya 
también, la educación permanente en todos los 
niveles y posibilita la investigación y la 
recreación en concordancia con los intereses 
culturales y sociales de la comunidad.



Es Popular porque cuenta con una 
asociación civil de bien público; formada “por el 
común acuerdo de un grupo de ciudadanos de 
una comunidad que desean desarrollar una 
actividad transformadora a través de la cultura y 
la participación popular”.

Y como dice Ana Dobra; es “una institución 
educativo-cultural, comunitaria y básica” que 
brinda a todas las personas sin distinción alguna, 
propuestas para la lectura, la auto educación y el 
enriquecimiento integral de la persona.



Por Resolución Nº 459/78 también reviste la 
modalidad de biblioteca Central, por ser la 
encargada de centralizar y normalizar los 
procesos técnicos y de recuperación de la  

información de las bibliotecas del Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para 
lograr una utilización racional de los recursos 

humanos y materiales.
Es además biblioteca cabecera y sede de las 

designaciones de personal interino y suplente de 
la Región Educativa VIII.



HISTORIA
Fue creada el 18 de noviembre de 1955 por el 

impulso de Don Carlos Juan Gianneschi. Su iniciativa 
tendía a la creación de una biblioteca piloto que irradie su 
acción a toda Sudamérica por su ubicación estratégica.

El 15 de junio de 1956, habilitó sus servicios al 
público,  en el edificio emplazado en Juan B. Justo 150 de 
la Ciudad de Resistencia, Chaco; contando con un caudal 
bibliográfico de 1500 volúmenes.

El acelerado crecimiento en cuanto a fondo 
bibliográfico y asistencia de lectores originó la 
designación de un mayor número de personas para que 
presten servicios en ella.    



En 1961 se traslada al inmueble ubicado en Julio 
A. Roca 158 donde actualmente funciona.

En 1978 se transforma en Biblioteca Central de la 
Provincia y desde entonces es el núcleo del sistema 
bibliotecario de la provincia.

Desde 1998 cuenta con el beneficio de la Ley 23. 
351 y se transforma en Popular.

En la actualidad su radio de acción abarca toda la 
provincia del Chaco y la ciudad vecina de Corrientes. 

Su vertiginoso crecimiento en cuanto a caudal 
bibliográfico, usuarios y servicios ha generado la 
remodelación y ampliación de su edificio.



NUESTRA VISION:
Que la Biblioteca Publica Central y Popular 

“Profesor Leopoldo Herrera” esté conformada por 
bibliotecarios unidos por una sólida relación, basada en la 
comunicación, tanto vertical como horizontal; 
estableciendo normativas claras y precisas de trabajo en 
equipo, con cabal conocimiento de la realidad social y 
comprometida con ella.

Que esta unidad de información sea organizada, 
actualizada, dinámica, con difusión y continuidad de sus 
proyectos para brindar un servicio óptimo, eficaz, 
pertinente, rápido y satisfactorio en función de las 
necesidades de información y transferencia de 
conocimientos a la sociedad.



NUESTRA MISIÓN
Fundamenta su existencia la necesidad de:
Poner a disposición de los habitantes de la ciudad de 

Resistencia los materiales y servicios de información que 
posee, en condiciones de igualdad  libre y gratuita.

Reunir, organizar, procesar y poner a disposición del 
público una colección equilibrada de materiales 
bibliográficos y especiales, que permita  a los usuarios  
mantenerse informados y mejorar su formación cultural.

Conservar y enriquecer el patrimonio bibliográfico 
general y especializado.

Promover la cooperación bibliotecaria dentro del 
ámbito provincial.

Definir políticas de lectura pública  bajo el principio 
de gratuidad.



¿CUÁLES SON NUESTROS OBJETIVOS?

1.Garantizar el ejercicio del derecho a la información.
2.Fomentar la lectura y demás técnicas para la 
investigación, la consulta y la recreación.
3.Promover la  difusión de la cultura y la educación 
permanente.
4.Atender el requerimiento de sectores interesados en 
la investigación de diversas áreas culturales.
5.Promocionar la lectura.
6.Reunir la bibliografía chaqueña y regional.
7.Organizar servicios de préstamo inter bibliotecario.



DESTINATARIOS DE NUESTROS SERVICIOS:

•ESTUDIANTES: De nivel inicial, primario, secundario, 
terciario, universitarios.

•INVESTIGADORES: que pertenecen al quehacer 
científico,  educativo y cultural, que efectúan trabajos de 
investigación relacionados con las distintas ramas del 
conocimiento. Tienen acceso a servicios especiales y 
diferenciados.



•INSTITUCIONES: Bibliotecas que integran el Subsistema 
Bibliotecario Provincial, Bibliotecas Populares, Organismos 
Internacionales, Nacionales, Provinciales, Universidades 
Públicas y Privadas, Establecimientos Educativos, 
Institutos de Nivel Terciario, Centros Especializados, 
Fundaciones, Editoriales, Organismos no 
Gubernamentales.
•DOCENTES: de todos los niveles educativos, con status 
de usuarios especiales ya que acceden a servicios 
preferenciales a través del fondo de la Biblioteca 
Pedagógica.
•PUBLICO EN GENERAL: usuarios de diversos perfiles 
que no están incluidos en las tipologías anteriores y que 
hacen uso de los productos/servicios de la Biblioteca: 
Profesionales, Empleados, Amas de Casas, Comerciantes, 
etc.



SERVICIOS QUE BRINDAMOS
La biblioteca  brinda la  información a través de 

diferentes medios, que constituyen sus servicios; y en el 
caso de la biblioteca pública,  central  y popular “Prof. 
Leopoldo Herrera” están comprendidos por los siguientes 
servicios:



Bibliomóvil



Bibliomóvil



Bibliomóvil



Bibliomóvil



Bibliomóvil



Referencia:
Este servicio consiste en orientar al lector en el 

conocimiento de la biblioteca y de su quehacer 
cotidiano; en el uso de sus catálogos manuales, 
automáticos y de todos sus servicios. 
En el manejo y acceso a redes telemáticas, en 

ubicar cualquier tipo de información  en la 
colección general, en las bases de datos 
automáticas , en las obras de referencias y 
también en  la búsqueda de soluciones a 
problemas cotidianos, como donde localizar 
determinadas fuentes, personas o servicios,  
horarios , requisitos, etc.  



Referencia



Formación de Usuarios: 
Es la actividad a través de la cual el bibliotecario 

asume  el rol pedagógico de incentivar y atraer al lector 
a la biblioteca, por medio de una amplia gama de 
actividades, con el objetivo de enseñar a: utilizar la 
biblioteca y sus  recursos de manera eficaz y autónoma, 
iniciarlo en el uso de las estrategias elementales de 
búsqueda de la información, para desarrollar en ellos 
destreza para acceder a  cualquier tipo de soporte (desde 
el tradicional al electrónico).



Consultas: En sala, que incluye además  la lectura y el 
estudio in situ.

Préstamos a sala y domicilio: Facilitando a todos los 
ciudadanos el acceso a los recursos propios y externos; 
brindando para ello las instalaciones, equipos disponibles, 
una colección de acceso amplio y gratuito.

Préstamos ínter bibliotecario o interinstitucional: La biblioteca 
pública también ofrece préstamo en favor de Instituciones u 
organizaciones sin fines de lucro, para facilitarles el acceso a la 
información y al  logro de sus  fines como grupo. 

Información general: Este servicio  trata de responder  las 
demandas concretas de información de los ciudadanos, 
referidas a una gran diversidad de cuestiones.



Sala de lectura
planta alta



Sala de lectura
planta baja



Información local: La biblioteca pública se propone el 
mayor nivel de profundidad en lo que se refiere a la 
información local. Para ello,  SALA  CHACO alberga una 
amplia colección  de materiales informativos en todo tipo de 
soportes que contiene información referida a toda la 
provincia, además establece y mantiene relaciones con otras 
instituciones locales de interés local y regional. 

Información para el público infantil y juvenil: Con la 
SALA INFANTO JUVENIL la biblioteca pública, ofrece a niños 
y jóvenes materiales adaptados a sus gustos e intereses. 
Jugando de este modo un papel fundamental en la formación 
del hábito lector, en el aprendizaje  y en el manejo de los 
diferentes recursos informativos. Promueve el acercamiento a 
la lectura resaltando el aspecto  lúdico y el desarrollo de la 
imaginación. 



Extensión bibliotecaria



Extensión bibliotecaria



Extensión día del niño



Extensión día del niño



Extensión día del niño



Extensión bibliotecaria: La biblioteca pública ofrece también sus 
servicios fuera de sus locales en diferentes circunstancias: a) Para 
personas que no pueden acceder a sus locales, b) Para acercar más sus 
servicios a los espacios comunes de la vida diaria, c) Para aproximar sus 
servicios a barrios o  poblaciones alejados, c) Para ofrecer información y 
servicios a distancia a través de una biblioteca rodante o  Bibliomóvil: La 
Biblioteca Herrera cuenta con un bibliomóvil otorgado por CONABIP 
(Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas Populares) desde 1996 que 
la permite el traslado de material bibliográfico y especial (libros, folletos, 
revistas y videos) a zonas y barrios desfavorecidos o alejados de la 
biblioteca, e impulsando  planificaciones comunitarias entre otras 
instituciones (bibliotecas, escuelas, hospitales, centros vecinales, centros 
de menores, geriátricos, comedores infantiles) para promocionar el placer 
por la lectura. También recorre el interior, cuando las instituciones de 
alguna zona lo solicitan, permaneciendo en el lugar  para el desarrollo de 
las actividades programadas y realiza préstamos  para ser consultados en 
el lugar.



Extensión cultural: son aquellos que la 
biblioteca realiza en pos de la recreación y de la 
promoción de la cultura y de la lectura. Este 
servicio se lleva a cabo por  medio de las 
siguientes actividades: Visitas guiadas, Charlas, 
Conferencias, Disertaciones, Presentaciones de 
libros, Exposiciones, Proyecciones, etc.



Extensión cultural: 
Violencia de género



Extensión cultural:
prevención de enfermedades 

cardiovasculares



Charla a estudiantes de 
bibliotecología



Participando en el XIV Encuentro Regional de 
Bibliotecarios Colonias Unidas.



Capacitación en servicio 2013 



Capacitación en servicio 2013 



Capacitación en servicio 2013 



Reprografía: Este servicio está restringido 
por la Ley 11723 de Propiedad Intelectual. No 
está permitida la reproducción total de una obra, 
sólo se podrá fotocopiar o escanear con fines 
educativos o investigación hasta el 10% de un 
volumen, asimismo, sin excepción, no se permite 
el fotocopiado o escaneo de libros antiguos y/o 
deteriorados. Las disposiciones expuestas son 
extensivas para el material hemerográfico. 



Internet: El servicio de navegación es 
gratuito. Se disponen de 14 computadoras 
de última generación y 3 impresoras. Cada 
usuario dispone de 30’ para la  utilización 
del mismo. Su uso está permitido,  
solamente con fines educativos y de 
investigación. También posee el servicio de 
Wi-Fi. Se pueden hacer además trabajos 
monográficos e impresiones 



Acceso a internet



MODALIDAD DE CONSULTA

•Presencial: consultas sobre temas de su interés en los 
distintos sectores y salas.
•Remota: a través de Correo Electrónico, Teléfono o Vía 
Postal.
•Pagina web: www.bibliotecaherrera.com.ar
COLECCIONES QUE LA DISTINGUEN.
•El Fondo General de Documentos.
Se compone de:

1.LIBROS: 39.269
2.FOLLETOS: 4828
3.TÍTULOS DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS.: 230
4.1 PERIÓDICO LOCAL (DIARIO NORTE)
5.CD-ROM : 206
6.VIDEOS: 343
7.CASSETTES: 17
8.DVD 21



Biblioteca pedagógica: 
Misión : dotar a los docentes de la provincia de 
Material bibliográfico especializado para su 
formación  continua, actualización y elevación 
constante de su nivel profesional, para mejorar así la 
calidad de la educación acorde al proceso de 
transformación educativa  en marcha.

Objetivos: Ofrecer material especializado en 
educación a docentes e investigadores para 
promover la formación  y capacitación continua.





Gracias por su Atención…..!!


